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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNSSY DOMINGOS: ■ - • ' :

PARTE OFIGIAL.

PaUIEBA SECCION.

/Gaceta del 7 de Mayo de 1879.)

PREíSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q; D. g.) y 3. A^ R 
la,Serma,. Sra. Princesa He Astú- 
rias!„y las Serma.s. Infantas Doña 
Ma,ría del Pilar, Doña M^.’ía de la 
Paz y Doña María Éulalia. conti
núan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

f(}acelá del Í de Mayo de 1879.7

Ministerio de la Goberaación.

REAL ORDEN.

Resultando que los; términos en 
que se halla concebida la Real órden 
fecha 16 de Abril último, publicada 
en la Gaceta del día 5 de ioscorrien- 
tes, no se ajustan estricta y abso
lutamente al contexto de la solicit 
tud presentada á este Ministerio 
por D. José Viñas y Ortiz pidien
do autorización para publicar un 
perió Ücp semanal denominado 
Gacela de los Pósitos;

Y considerando que esta clase de 
concesioaes no debe hacerse con 
carácter obligatorio, sino con el 
de meramente voluntario, yquejos 
términos ea. que se extendió; la, 
citada Real órden fueron debidos á 
un error material de redacción.

S. M. el Rey (Q. D G.) se ha ser
vido dejar sin efecto en todas sus 
partes la Real órden Fecha 16 de 
Abril último, publicada en la.G«- 
eeta del 5 de los corrientes, y por 
la„cual se concedió al expresado 
Don José Viñas y Ortiz la autori
zación que tenia solicitada.
. De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y publicación 
en el Polelin oficial de esa provin
cia á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, S. muchos años.

Madrid 6 de Mayo de 1879.—Sil- 
vela.==:Sr. Gobernador, civil de la 
provincia de......

NüM.1497.

DIRECCION GÉNÉRAL

Mal>lecimien¿os Penales 
sección!.*

Autorizado este Centro Directivo 
por Real órden de 29 del próximo 
pasado Abril para Contratar en pú
blica dicitacíiou el suministro de los 
materiale.s que se consideran nece
sarios para la ejecuciou de parte 
de la.s obras que deben efectuarse, 
à fia de reiastalar-Ui antiguo presi
dio de San Jerónimo del Prado de 
la ciudad de Valladolid; se anuncia 
al público que la indicada subasta 
tendrá lugar á las tres de la tarde 
del dia 24 del presente mes, en el 
despacho de esta Dirección y b^jo 
mi presidencia, con arreglo al pre- 
.supuesto y pUego de condiciones 
fac.ultativa.s y económicas, aproba
das por la Superioridad los cuales 
se hallarán de m.aniüesto hasta el 
expresado dia 24 en el Negociado 
correspondiente de esta Dirección 
y en la conserjería del mencionado 
ex convento de San J< róuimo, todos 
los di'>s no feriados durante las 
horas de oficina.

Madrid 5 de Mayo de 1879 — Ei 
Director general, Franciscos. Cruz

SEGUNDA SEECION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Wesoetade t.°—Gléeelené«.

Circular NUM. 1505.

Conviniendo al mejor ser
vicio que este Centro tenga 
conocimiento á la mayor 
brevedad posible del resulta

do de las elecciones raunici— 
pales qüe ban de vérificárse 
en los dias 10, 11, 12 y 13 
del corriente, los Alcaldes 
de los pueblos de esta pro
vincia cuidarán bajo su per
sonal responsabilidad, de re
mitir á este Gobierno con 
posterioridad al dia. 18 del 
actual, que es el señalado 
para el escrutinio general, y 
antes del dia 50 relación 
nominal de los individuos á 
quienes correspondió por 
suerte quedar en el munici
pio, adicionando á la ’misma 
los que hayan sido nueva
mente elegidos, indicando 
brevemente los que sean 
adictos ó de oposición, y 
espresando á la vez aquellos 
de los elegidos que se hayan 
escusado, como tambien los 
que hayan sido objeto de 
protestas ó reclamaciones, 
sin perjuicio de lo que en su 
dia y con . arreglo á lo deter
minado en los articulos 86, 
87, 88, y 89 de la ley elec
toral resuelva la Junta de j 
escrutinio juntamente con el 
Ayuntamiento ó la Comisión 
provincial en su caso.

Valladolid 8 de Mayo de 
1879.-^El Gobernador, Joa
quin Marton.

Circular num. 1499.

Como apegar del mucho tiempo 
■ trascurrido, aun no hayan ¡Remi

tido los Sres. Alcaldes de los pue
blos que à continuación se e.spre- 
sau, las relaciones que les tiene ‘ 

reclamadas la Administraciou eco
nómica, acerca de' las fincas que 
han sído adjudicadas á Ía Hacienda 
por falta de pago de contribuciones, 
cuya falta tiene paralizados, los 
expedientes do su referencia, here, 
suelto prévenir á los Alcaldes de di-, 
chós pueblos, que si en el iraproro- 
gable ^lazo de octavo dia á contar 
desde la inserción de esta circular 
no han cumplimentádo el servicio 
dé que se trata, quedarán incursos 
en el máxiraum de la multa qué 
determina la ley, sin perjuicio de 
otra responsabilidad..; .

Valladolid 7 de Mayo de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Pueblos que se dallan en descubierto.

Villanueva dé,San Mancio.. 
Trigueros. "
Torrecilla de la Abadesa. 

. Valdestilla.s, 
Traspinedo. ' 

.Santovenia.
Villanueva de las Torrea. 
Barruelo.
Valbuena de Duero.
Villafranca de Duero.

NomL1502. .

SECCION DE TOMENTO. '

WegieeintloUeMteiB.

En él dia 17del actual y hora de 
las doce des.u mañana tendrá, lu
gar en el pueblo de Valdenebro la 
sóbasta de los pastos de primavera 
del monte lus. «Liebres» bajo el tipo 
de 460 pesetas con arreglo al plie
go de condicione.^ que se halla do 
manifiesto en jelímunioipíOi

Valladolid 7 de Mayo de 1879.- 
Él Gobernador, Joaquín Marton.

NuM..1496. -

DIPUTACION' 
provincial de Valladolid. :

En el dia de ayer han sido satis
fechas por la Depositaría de fondo»
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5 . 
d a la piptttaeioa-dó e^a p-royioc.U 
áO. Miguel lsOar, Alcalde de esta 
Capital. 1070 pesetas y74céntimos, 
importe de los bagajes suministra- 
do»^or Administracioa ea el caa-^ , 
to#^e Valladolid dorante los 3 pr^ j 
múí^ triWeWes 461 c^^^nte aao"^ 
ecesÓm^, ; ; .

Wladolid,45Íe :Mayp d^ j878^ j 
Er#%ef#esBehte^^iflfe la '^miáiím, 
Marcelino Diez Bueno, Juan Calle
jo, Secretario.

NuM. 1494.
Subasta para la impresión y 
plitítleácroii Jet BTôLÈTÏ^' WlfÍ- 
CKli de esta provincia, en el 

año de 1899"80.

La 'Comisión provincial en sé- 
sioil’dé'5 del actual, .ha señalado 
eí 29 del mismo, y hora de las doce 
dé sé mañana, para la'subasta del; 
Èoleùîn oficíat de esta provincia -y 
ano económico de 1^79-80, con las 
formalidades del ’Éegrameuto*/parV 
la éjecucioh dé Ia Ley de presu
puestos y contabilidad provincial 
de 20 do Setiembre do 1865, apto 
dicha CorporacTóh en la Sala de 
sesiones de la Diputación y bajó él 
sigtiiento ' ' . 7 r

Pliego d6 coíiáicion&Si.

, 11.* , Desde p'riipeTO. de Julio, de 
1879 se publicará el Poletin todos 
los dias escopto' bs asigujen^ea U 
festivos., debiendo quedar repartido 
en la Capital á las diez de Tá maña
na y remitirse por el corroer, fían • 
co de porté, en'el inmediato al si
guiente de su publicación á los de
más pueblos y suscritOrós. '

2.* Las dimensiÓtiés àèï^ole- 
tin serán dé un pliego de papel con- 
tínuo, tamaño marquilla, de 60 cen
tímetros de largo y 40 y medio de 
ancho, equiVaientes á 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con igual 
número de columnas, de diez y 
nueve ernes de, ancho,.de letra pa
rangona, tipé dél Cuerpo 10, con te
niendo cada colúmna 96 líneas del 
mismo cuorpÓL'ysé aú'men’tará di
cho pliego en casos necesarios.

3 .* EL empresario del Poletin 
remitirá gratis un ejemplar del 
mismo á cada uno de los Ministe
rios, centros directivos, estableci
mientos y funcionarios públicos 
siguientes: - ■ ; .
Ministerio de la Gobernación 

por meses encuademadoft, : 
do» 'ejemplares; ;

UnoalMIíítsteriQde Fomento. 1 
Uno á la Biblioteca Nacio
nal.1 

Uno id. á ,1» provincial. 1 
Uno id. á la Asociación ge

neral de ganaderos, 1
Uno á laDiredcion general 

de Agricultura. 1
Uno à la Comisión general 

líe Estadística. 1

Uno pnra el Presidente,^ otro 
para él Fiscal, y otro para 
el de Imprenta, de la Au
diencia de este Territo- 
rip^ '\yJ3i: 

iUnol p^ra cadá uno ^ lod* ' . 
once Jueces de p^itiOtiam 
mstaúcia y otro pafa los 
opee Fiscales de los par- 

j - tidoa.judiciales delà pro
vincia. 22

Uno para la Capitanía gène- ; , 
ral del distrito. 1'

U^o para el Gobierno militar 
de la plazá. 1

D^ez pam la Secretaría ‘del

“Dixz para la Exma, Comi
sión provincial^ además 
los que se necesitan en 
ambas Sec!R6tiai*ías para 

.^nir á los expcíliente^.. . JO.
• Dp? para el A^rchivo provin- 
í ’ciál. ’ ‘ ' ■ " ' " '2- 
Oíi^tro ai da 3eccion-di0; fío-! 

5 .miento., y ;
; Uno para cada Diputado pro- 
■ vinciál. ' ' ' '‘30 
i Uía9 ípia ral ; gi Ingêîuiîe ro d e ; m , 
í .. montes., , y / . 
, Ijnp para el. Je canales, ca- 
’ ’ 'ininós y parûtes. ' ‘ 1 
I^ÚO'í¡para- elide Baiwas.. y 4; 
U/io ipa.ra ,el Arquitecto pro- . . 

* vinciaL , . 1 
trno pára el Ayudante de ’ 

- =bbrús públicas, 'Director; . 
: ., de camWo»; provinciales. . 4 

Dos para la lu.speccion de 
óVden público. 2 

ütíé’-para-’áiVisitadorgen'ó- 
. ;;Pal4e(gaüa(|tíría9;y 9:aña- , = ;

; das de esta ciudad. }
Uno paba el Comandante de 
L lía Guacia civil. '
Uno paira» eLGomisionado de / y 

yentas de bienes nacio
nales del Estado. 1 

Tree-para los J^fes-de la Ad- 
. JmciniM^^ipti. Intervehr 

ciony Oaja deja Hacienda 
' de esta provincia y Íos 
que se -necesiten parados ’ 

, , expezUentes. f 3
Üno.para la Seersetaría d.e la 

'JuntaprovincLalde’Sauí- 
'-'dad.'’ñ'-''''-- '^-'^'-'4-

Uno para la Vicaría edesiás- ■ 
tica do -esta Dióc.eisig. . 4

Uno para cada ÇomandaüT 
te de la ííaea dé la Guár- ' 

. dia civil ¡de-dosnpuütos p ' 
siguientes; ,5joi;4jesil.Í4s, . 
Mota del Marqués, .Vilia-. 

' fíeéhóé, Ríoseco, Médráu^ 
461 Qaíñpo, U|medo,'Tu4s. : • 
delà de Duero, Peñá.fiol 
y Valoria, sin perjuicio 
de otros que. pudieran 
crearse. 9

Uno para cada estableci
miento de beniñceucia, 
ó sea Hospital, Manico
mio y Ho-spicio. 3

Uno para la Junta de Ins
trucción pública. 1

Umo para la Junta provincial 
dé Agricultura, Industria . 
y Comercio. 1

Uno para la comisión pro
vincial de Estadística te
rritorial. 1

Uno para la comisión de'Es
tadística y Repartimieu- 
de la Capital. 1

Uno á cada AyuntámiéhtC' ; 
..de la. provincia y que 

.- durante él año puedan 
crearse. 237

Uño para cada Gobernador 
civil de cada una de las 
cuarenta y nueve provin 
cías del Réino y para las 

, Piputacionés de yPaleu- :

ra. Salamanca, Avila, 
SegóVia, Logroño,Soria, 
y Sáutandér. 59'

Uno para lo.s Sub goberna- 
dores. de Mahón, Cana
rias, Figueras y Linares. 4 

; Total de los mis-mOs que 
han de repartnse gratis.

422

4 .* El reparto y remisión de 
estos ejemplares y de los demas-que 
deben djrij.irse fuera de la Capita.I, 
asi como eiü.Iosí que en 'élla han de. 
llevarse átdomki.liq,. será do cueuta 
y riesgo del Empresario.

. 5.* EL edictor nonservará ar
chivados 50 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio norriente para eL público, ¡al 
Gobierno de la provincia. Diputa
ción y oficinas de Hacienda, en, el 
caso de que se le reélamasen.-

6? El pagó áei Poletih se 
, peialízlrá por trimestres adelanta
dos con cargo ai -presupuesto pro
vincial ynrreglado á la liquidación 

. qae practicará la sección do conta
bilidad provincial, previa- preseu- 
tacioñ dé una copia-de la escritura 
que ha de'Otorgár el Temátanté y 
entrégar al vérificarse el primer 
abono. '

7. * Para la inserción enel 2?ó 
¿etin dé las ^comunicúciones, órde
nes, circulares, edictos y an'uació's, 
quasdJharà siempre por con lúdto 
y. mediante autorización-expresa 
del ár. Gobernador, se observará el 
órdéh’'siguíétRéh” ■"'T^ù ILdT'’'^^^ 
concepto podráv»ser? ^ltpráclq,'á^úo 

; considerarlo así procedente el ex- 
presado Señorómecesidades apre- 

‘ mientes fiel servicio,. ^él Gobié^o 
de la provincia, 'do'lá 'DiputaCidh 
provincial, del Gobierno militar, 

■ de l|¡§_p>hc.ipap he. Ga^innda,, de^,,la 
¡Universidad, de los Juzgados, de 
: los Ayuntamientos y demás depen
dencias.- i

8. ' Á los,cuatro primeros dias 
de cada Inés se 'reparti^á precisa- 
rhente- por supleménto el índice: de 
todas las órdenes del mes.anterior, 
formada por-cuenta del edictor. .

9,® Ser4-obligación del Con
tratista la co rreecion del Boletín 
después de revisadas las pruebas 
por el Gobierno, quedando después 
aquel responsable de iM equfvpea- 
ciones ó errores que én el se eo- 
mehtan. '

tO. i GuaÍquieVa infracción dé 
las con licioués anteriores por el 
coUtratistaV seráhfc-éorrej idáS'- en là 
forma que para el caso se acuerde, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, entendiéndose el contrato 
á-riesgo y ventura y renunciando 
todo fuero y .privilegio.

11. Podrán hacer proposicio
nes las persónus qúe téngán esfá- 
blecimiento tipográfico sufleiente- 

.. men-t e - ah aste e id o yie p r .e nsa -ó má - 
quina, tipos, cajas y demás útiles 
necesariÓ34 ipaca: &u pi^bticácion, y 
las que no lo tengan, garantizando 
a satisfacción , de esta Diputación 
proVindiál que poned tbdos^los ele
mentos necesarios para el desem- 

; peño de este servicio. Unas y otras 
deberán acreditar para qúe sus 
propos-iciones s,ean admítidasr, .ha--- 

• ber consignado en la Depositaría 
de fondoseprovinciaies la cantidad 

;de '5Ó6 pesetas en eféc'tivó‘'éóhi0- 
tíanzá provincial, lá qué permane^: 
Ceráhasita la apróbaciÓn kiefinitivá' 
depeiontrato, ampliándose* después 
hasta 900 pes'étas para* el qúe’-fó*-- 
suite mejor licitador y^-antes' de-’^ 
otorgamiento de la escritura.

12. Las demás cartas de pago 
que.se preseutén por lo.s licitadores 
a quienes no se les adjudique el 
reDaate,i-les-serán, devueltas .eniel 
acto para que las -hagan efectivas.

13. El tipo máximun sobre 
el que deben girar las proposicio
nes será el de 5,000 pesetas por 
todo^el año .sin aidmitirse..proposi
ciones que excedan- dél mismo tipo.

14. Los- licitadores expresa
rán en sus proposicióneS tú canti
dad anual pór lá qué ofrecen des- 
enipéñar el sérvicio, ajustándoiás 
extrictamenté al modeló que se in
serta ácontrauacioa. ’

15. Los pliegos en que se ha- 
■ gan las proposiciones se eutrég'á- 
' rán en el acto ál S'r.' Vicepresídéa- 

te-, cerrados á la vista dél público 
! y á la hora misma que ha de teneir 
lugar la subasta, siendo indispeh- 

; sable que acompañe'à cada' uñó la 
; carta de pago que acreditó habér 
' hecho él depósito prefijádo ' en Tá 
icondidiónlT. ' - '"'-

-46 v El Sr. VdeeprésideÚte irá 
- humerándo^lós pliegos por el Órdeh 
que sé ló-‘ présenten, tfebiéndo‘ el 
portador lubricár la po Tada del 
sujm respective,' una vez éntregá- 

: do-s los pliegos nó podrán re tirár sé 
bajo ningún prétextoL ■ ' ■

17. Si el actual rematante op
tase áda 3übá3ta:se 10 disponsárá de 

i depósito, siempre qué so obligase 
¡ á continuar respoudiento de un 
; nuévo compromiso con el ¡que tiene
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hechof 9ügamkía¿(le la aci^aq|l con- 
trata.

18. Alas doce del referido dia 
el Sr. Vicepresiidenteordenarásean 
abiertos los pliegos por el mismo 
órden que lé háyán sido entrega
dos, leyendo J.aa.>prQpbsiciones en 
alta voz tomando nota del conteni
do el' qutLdesempeñe las funciones 
de Secretario de la Juntaffie:subasta ; 
publícandp:.,después el re^nltaíl.q 
que ofrezca, el acto para satisfac-,- 
cion dé los concúrrenfes.

' 19. La adjudicácioñ provisió- 
háLdél remate recaerá'sih péryulcro- 
de la ajjrobacion definiva d e- Já? Di/ 
putacion .ó Comisión pemaau'ente 
sobre da proposicinn m<is ven.tajosai. 
siempre que ésta se halle exacta- 
menté árréglada ’ál modelo púbii-"

' 20." Si sé 'préséti'táéeti Jos ó 
más proposíéíhhés-- ¡gualesi'Se-ábri- 
rá nueva-¡áicitacion aá dasid-pee y 
cuarto pwco ma.s ó 'mepos del ;reff>- 
rido.dia, jppy pujáis ,á Ujlana entre 
las personas qpe hayan causado 
el empate, póY ospacio de 'fiiez mi- 
nutos^pér lo meños, pasados dos 
cuales>se/termin»rá-cuando él Se^. 
ñori: Vice presiden te lo ¿disíponga-.; 
préviq. ..^percibira,icutojtres veces 
repetido^ si La prosicion igual .se, 
hiciese por el actual 'contratista,' 
será'ésté próferifió sin abrirse la' 
n-ueVadrcidáciOn”' ” ■

21 . Cuando el rematanté no 
cÙÆhpiiese Iar3 cóndiedoaesque-débe 
llenar el otorgaimiento,die; la.éscMU 
tura ó impidiese que esto tenga 
efecto en el. término que so-seña
la, se dará por rescindido el con
trato á perjuicío deí mismo, cele
brando nueva subasta coa, iguales 
condiciones que, la primera, pa
gando el priihér rém'áté la diferen- 
cia^entre las.dos,s,ub^stasy además 
loa perjuicios que, hubiese .recibifio. 
l^.proyinciq por la. demora dptaerf. 
vípip.;;.-...... ,,-,,. ,-

22 .,. Este, coukrato n-o podrá* 
someterse á juicio, arbitral,- .resol ? 
viéndose cuantas cuestiones pue
dan npe^sitarse; sobre su .c.ufpp'.i- 
m,.ien.t.o, ,inte!,igencia -rescision, J 
efectos por. la yia contenciosprad-. 
ministpativa,,,. J

■ • 23- ; Á, l,o» ocho dias/le comu- 
nicáfia al nematánte la aprobación 
definitiva’dAvla.suba8ta,;rie,pi’')C,ede-' 
rAínLotorgamienta dt^la corxes^pour 
diente eseritpra-i-euyoSi gastodi lo? 
dp su- eppiaj los que prigine ehex- 
pedíente^ .serán fie,cuentja¡ dp ^qnel., 

<24. ¿ Las columpas: .tercera y 
cuarta de la cuarta plana, podrán 
aer utilizadaspor'elfrematante^para 
inserción- de; anuncios particulares, 
siempre que los materiales oficia
les penhitáU. '

25. Cuando láS dos hojas del 
Boldin no fuesen suficientes para 
insertar una ley, decreto, instruc
ción ó extracto, se unirán las ne
cesarias para qué salgaii ' insertas 
haiQ un numéro^;ú .por suplemento 

ák mií^mo, y -asi bieu el contratista; 
tirará á su Cf^sta Ins saplemontos 
al ^oldítn ciraíado se;J’0.:arfi.ene por;; 
la-Supepioridííd ójeLSí'. Gohejmador 
los considere necesarios.'

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.,.;, ófréde 
Jo'UlaT á Su caTgo '^'íá ñlnprésion y 
publicación del Boleéin oficidí ([&' 

:1a provincia de Valladolid en el 
laño económico deK..L8704-80-por el 
importe total al año de....  (en le
tra) con extricta sujeción al plie- 

;go de condiciones publmado auXer- 
piormente al efecto e-n él B^idin’^ 
número....  (el que corresponde). ' "

Valladolid 6 de Mayo de 1879.., 
¡—El Vicepresidente, Marcelino 
i Diez Bueno.-ajilan rCfldeioi '^-:/ 
íeretarío.

tidad de 10,000 pesetas que la Di? 
putacion . hai'Señalado como -tipo, 
para toda la {xraviacm. ;

/d-’ /Si ao presentaran dos ó mas 
proposiciones iguales, so abrirá en 
ebacto dé la subasta entre los que 
las,.suscriban, un.a pública licitas 
clon oral por .espacio de tnod¡ahora 
y en Ql ea.so die que esta. sea. nega-» 
livu 'se procederá à sorteo. .;;

7 .’ A los 'lteiladores, enyàs prob' 
pOsidiones-rio füesen adcaisibleé, 

. les serán devueltas al termiaarse 
da •S«ba’'trf,-L>s ‘Cartas do pago de 
-loa -depósitos que hubiesen verifi
cado para que puedan retirarlo.

8 .®- El contratista á quien se 
adjiudique el remate, . .sustituirá 

. el/dépósW provisional can otro ne- 
.éesario de UU 10 por 100 dél jm-; 
porto de aquel, conservándose como

; ,.Iín,M,^14,96....

Collision pcim#¡al de Taiy¿Iiíí,

Subasta pi^a el cserTleta dé 
’ barajé* de 4a proiduda, eu el 
: añó ceonoiuioo de IS79 é ISSO.

fianz.a hasta , que haya trascurrido.^ 
el año de arriendo.

9 .® .El /nematsnte otorgará den
tro dó"los-ocho días siguientes al 
de lá aprobaeioh dé la subacta por 

,est,a pipuUcioh,' la correspondien
te escritura dé fianza,:- además del 

: >d$íipó.s{.to de que habla;da condición 
j anterior, siendo de su cuenta los 
i gastos‘de la mismaTy "Ürt'"’!! prime-' 
p ra copia que entregará en esta 
Í ‘ Diputaciou. ' ’

10 . El contratista contrae él 
compromiso de farcilitar de sú cuen
ta y riesgo los bagajes á que ten
gan deréchodas clases raiiitares-y 

/civiles desdé 1.® de Julio de 1379 
a 30 de Junio de-1880 y quedes p,¿" 
clamen las autoridades Incales de 
•kw pentos-signientesr-Al-aejos, Be
cilla- de ValdeiadUey, ’ Cqbe¿on, 

' ’Frésnó (d'Viejo, Me^fina Uól- Cam- 
-po, ISdedin-á de Rioseco. Majados, 
Mota del Marqués, Olmedo, Porti-’^ 
11o, Simancas, Tordesillas, Valla- 
dóLd, Villalón, Villanubla y Ví- 
Har.defna.dtíS,;. . ,

.... .ti. La reclamación de los ba- 
K^*‘’^s« hará por medio de papeleta 
firma-la y sella.la por dichas áütO-‘ 
ridades, espresándose éh élia el 

. n.úmero y clase de caballerías ó 
barros, sugetos que la solicitan, 
puntos de que estos proceden, nú-

■ mero y fecha dé sus pasaportes .d 
pases y autO’’idad por quien han

, sido expédidos. ' i 
-12. ■ ArcOntrátistá" ■n(rs0“ler‘po-“ 
dría obligar ,á que admha ma.s peso 
ya sea de personas ó' de efectos, 
que el de 70 arrobas cada’ carro y 
90 si fuese de tres caballerías ó 
bueyes, 10 arrobas e^i cabalípría 
mayor y 6 en caballería menor. 
Lás dudas que-sobre estoíocumn 
laá resolverá en el acto la autori
dad local. b
.-L3. .El .contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Diposi- 
taría d-e Tondoa provinciales, el 
importe de la subasta por cuartas 
partes, prévia reclamación que * j

j , Lá Comisión provinéial en se-j 
sjon fiel dia 5 del corriente mes, i 

¡ha señaladoel dia 19 del mismo, y j 
jhora de las once de su mañana,; 
ipara la subasta del servicio deba- ; 
iS-^j®3’‘^^® ®®tá provincia en él áño j 
^condmico de 1879 a lí^O, con las; 
f formalidades prescritas en el regía-' 
’mentó dictado para la, ejecución; 
; de*da iipy derpres-trpuestos- y-conta- ' 
?bilidajd provincial de 20 d^» Setiem-Í 
; bre de 1865, ante dÍchá "Córpóra^ ’ 
; cionLén la Saíá" fíe seSiónes dé la 
j Diputación y bajo el siguiente

; a

Plüffo de condiciones.

1.‘ El arriéridd será pór'áh'áfiW 
contar desde 1.® de Julio de 1879 

á'®0‘'dé Jüaiiï da 1880, tambos in-'” 
elusive;,

2? La subasta que tendrá lu-’ 
gar á laS: once de su mauaná dél 
dia 19 del actual, se verificaTá-ante 
la Cd líisrou proviQ-CiaL con la asis
tencia de un Notario, y dará prin
cipio con- la 'lectdrá dé ésté pliégà. 
"■'3T~Xa§' ' pro pô.lición es 'se ’ 'p1*5- " 

sentarán;en! pliegos eerjados en la 
Secretaría ile la Diputadion, hasta 
las;diez ÿ media de su mañana del 
dia.señaladó parala subasta, y en 
su redacción se ajustarán al mode
lo que al' final de estas condiciones 
se inserts. - f

4.’ Arcada proposiciop se aco,m- 
papará darta de pago en que se 
acredite \haher _ciiixsjgmitlc) en. la 
DepositaTÎa de fondos provineiziles 
el 5 pur d'Go del^tipn-^que ''se espre*- 
sara. Sin este 'documento ■ no ^sé . 
leerá la proposición y se tendra 
por no presentada.

3
5.^ Ko sera admisible minguná , que expedirán los .áecretirios de., 

proposicmn 4Uó esceda^de la can- j. Aynutamiauto-ale dos. pueblas es- 
prosados en la condición 1(0, con el ' 

. VAB? de sus Alcaldes, para justi-
fioar. que ha /verificado el/servicio/ 
dentro dektrimestre y que no exis- 

; te reclamación .' alguna ‘íeontra. ed' < 
. contratista por faltas, de.aquel. - i

14. El pago qué por da” citada 
depéndéncia se verificará hL éón ’ 

' trátrsta,”es ‘sín hérjuició do láS ' 
Cantidades que áb mismo ‘ deberán - 
satisfacer los que usen bagajes' se- 
gua la tarifa siguiente: una peseta 
doce’ y medio céntimos por cada 
legua y cárró de dós muías, seteu- 
da y cinco céntimos siendo' dé bue
yes, treinta;,J,sjftbé.7.ip^dio€éa 
mos por cada Íegua y caballería ó 
buey -qne: esceda d'j; dos en él ser vi • 
cio .de carros, treinta y siete y me- 

' dioccéntimos por cada legua y ca-. 
ballería' mayor y veinticinco >cén- 
timosipor. cada legua y .caballería 
memor. Este pago ae entendeirá solo 
por el servicio¿de sali.da, pitesyquó ’ 
hada corresponde por el regreso.

1;5. •^Se esceptúan det pago in
terior los bagajes que se reclamen 
para presos, detenidos ó enfermos 
pobnesí, ó quienes ipor absolntn ¿né- 

, cesidad acreditada sea precispotor- 
gárselos- y Jos que se empleen en 
la conducción de armas .quóTrecojéái 
ias-.awto^idadpalocales.ó la Guardia 
CÍviL. • > .

16. Guando los Alcaldes’ huyan 
ide ordeñar la dación- de bagájes á 
dos detenidos presos ó enfermos 
absOlutamén'te pobres, yá partán 
desurespaetiválocálidádóve-n- 
gán dé otro púnto; además de la 
papeleta -ei presa da en là cóbdicion 
4 l éntrégárán al contratista certi- 
ifiCacion facaltíva cón su VJ® B.® ÿ 
ísello de la Alcaldía en que 'se de
clare la enfermedad del sugeto y la 
pécésidád dé bagajes para empren
der ó continuar su viaje. Si sé tra* 
itaKo de'enfermos pobres, lé entré- 
•garqn también ptra certificación 
¡en que bajo ,su . .responsabilidad 
consignen ser absolutamente pobre 
Clsugetn-áqué^sercfiérah./

17. ■Guande el'aréendátarío no 
ifacHiteílos Pagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando' por cuenta de 
jaquel los. necesarios, y si desdo 
•luego no abonase los gastos, lo 
,av-isárá oportunaihenté á esta Di- 
iputácion con designación del im- 
jpoVte, para désÓOntárlo en di pri- 
jmer pagO.queMéba háCersé. • 
; ^1$. , Siendo el contratista el úni- 
jeo responsable dél servicio para con 
lesta Xhputación,das cuo^tipnes que 
jse susciten entro el, mismo y las 
■personas que le faciliten directa- 
¿mente caballerías ó carros, las ven- 
ftilará ante la .autoridad competente 
¡corno asunto particular.
; 1,9. El contratista queda oWi- 

_ jga.do á poner upa persona que le 
hará acompañando certificaciones hrepresente en cada unode ¡os pn^-t
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tos de sorvicio, dandô ôononimien- 
to de ellas á esta Diputación y Al
caldes respectivos.

20. Si en cualquiera, época del 
año se hicierecargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de 
bagajes al ejército, quedará rescin
dido este contrato. ■ '

21. El. contrato se hace á riesgo 
y ventura y no podrá pelirse por 
el rematante su rescision su indem
nización bajo ningún motivo ni 
pretexto.

Valladolid 5 de Mayó de 1879.— 
El Vicepresidente do la Comisión, 
Marcelino Diez Bueno.—Juan Ca- 
llejo,Secretario. -

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... propone 
prestar el suministro de bagajes 
en la provincia do Valladolid du
rante el año económico de 1879 á 
1880, con extricta sujeción .-á las 
condiciones publicadas en el Bole- 
tin oficial de la misma, numéro..,, 
per la cantidad de,.■... (en letra).

(Fecha y firma de proponente).

bieron presentado, tietnpo más qué | 
suficiente para relacionarías. ;

Se hace, pues, preciso que las 
Juntas municipales esciten de nue
vo á todos los. propietarios de sus 
respectivos distritos, que todavía 
no hayan presentado sus cédulas; 
lo verifiquen antes de espirar el- 
último plazo concedido, evitándose 
de este modo las responsabilidades 
en que incurrirán por su negligen
cia, si dentro de aquel no presen
tan las referidas cédulas.

No dudó que los Alcaldes, adop

tando las medidas que juzguen 
convenientes y que sus buenos de
seos los surgieran, podrán dár co
nocimiento á esta Comisión Espe
cial y ántesdel 15 del corriente, de 
hallarse terminado el servicio de 
que se trata.

Valladolid 7 de Mayo de 1879.— 
El Jefé de Estadística, Federico de- 
Ardanaz. . -

CUARTA SECCION.

Nm. 1326

JUZGADO MÜMCIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
Nacimientos Tsgistfados en este Jue^ado dnnante ln tenesTd decena de 

Marzo de 1879.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LBUÍ’VAMOS

DIAS.
3 ■

33 ce
3

NAGIDO.S SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIM0'
Tola!

Terminando en fin de Junio 
próximo la contrata para el sumi
nistro de artículos de comer, beber 
y arder, telas y efectos necesarios- 
en el Manicomio, Hospital y Hos
picio provincial de e.sta Ciudad y 
año Económico de 1879-80, esta 
Corporación ha señalado para la 
subasta de dichos artículos y efec
tos el dia 30 del actual, empezán
dose el acto á las once de la maña 
na en la Sala de Sesiones do la 
Casa-palacio de la Diputación, 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
corporación.

Valladolid 6 de Mayo de 1879. — 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno, Juan Callejo, Secretario,

21
22
23
24
25
26 
.27
28
29
30
31

Total

.CP.

Total 
de 

vivos,

3 3

Total 
d e r 

•paer: 
tos.

de

ambas 
clases.

TERCERA SECCION.

COMISION ESPECIAL 
de Bsíadisiiea de la riqueza territo
rial y sus agregadas de la provincia 

de Valladolid.

Circular num. '1503.
La Dirección general de Contri 

buciones conde.scen.diente siempre 
y deseosa de proporcionar á los 
contribuyentes facilidades y medios 
de cumplir con cuanto previene el 
reglamento y circulares dictadas 
para la reforma de los araillara- 
mientos y níanera de llenar las'cé
dulas declaratorias de la riqueza; 
ha prorogado por todo el corriente 
mes de Mayo, y por última vez, el 
plazo concedido para la presenta
ción de aquellas, habiendo tenido 
los propietarios, por grande que 
sea el número de sus fincas y mu- 
chas las dificultades que se les hu

2
4
3
1

»

2
3

16

4
1
3
»
1
4

3
2
2
1

18

3 
5
6
1

4

3
4
5
2
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1 1

4
5
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l
1
4

3
4
5
2

I

»

' »

»

1

»

»
»

JO >

4
5
6
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»
»
»

»
1

1

4

3
5 
5
2

QUINTA SEGGION.

, NüM. 1489.

Alcfildia constitucional de 
Vailadolid.

^Autorizada competentemeute 
esta Alcaldíapará contratar el lava- 

ode ropablaacade los presos pobres 
de la cárcel de los partidos judicia- 
es de, e§ta capital, desde 1." de 

Julio pró.ximo hasta fin de Junio 
de 1880<se convocan licitadores á 
la subasta pública que con dicho 
objeto y ante la misma ha dé tenet 
Ugar el dia 11 del actual, á las 

doce y media de su mañana, en la 
Gasa-palacio municipal, de la calle 
del Duque de la Victoria.

, El pliego de condiciones, bajo 
. las cuales se ha de verificar el re
mate, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Alcaldía.

No se admitirá postura por ma
yor cantidad que la de doce cén
timos de peseta por cada^ plaza 
pobre servida en cada semana; y 
para ser licitador es circunstancia 
precisa la de presentar fiador abo
nado, de reconocido arraigo y pro
bidad.

Valladolid 2 de Mayo de 1879. 
—El Alcalde,'Miguel Iscar.

36

Valladolid 2 de Abril de 1879.—El Juez Municipal, Ramiro F. de la 
Mora. ,

JUZGADO MU.NICIPAL DEL Là PLUA

Def.ünciones registradas en este Tuzgado durante la terceera decena de 
Marzo.de 1879, dasideadas por seivo y estado civil de los fallecidos i

DIAS

FALLECIDOS.

.VARONES. HEMBRAS.,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas.. Viudas Total.

21 ' 1 » 1 I > 1
22 1. > . > 1 1 1
23 1 1 > 9

24 ■ » > : » 0 .2 i 1 4. .
25 2 J» > 2 » 0 0 »
26 1 * 1 ■ 2 1 0 1 ' 2
27 » -• » » 1
28 1 1 2 1 0 B 1
29 >, > 1 1 » > 1
30 1 j» i 1 1 » 2
31 3 1 4 » » > »

Total. 10 2 3 15 7 4. 2 13

TOTAL

GENERAL.

2

1
- 4

2
4
1

• .3
2
3
4
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Valladolid 2 de Abril de 1879.—El Juez Municipal, Ramiro F. de la 
Mora.

NoM. 1504.

Ayuntamiento constitucional de 
dioóladillo.

Para la formación del apéndice 
que ho de servir de base para la de
rrama de la Contribución territo
rial, los contribuyentes en este 
término municipal que hayan teni
do movimiento en su riqueza en el 
corriente año económico, presenta
rán relacionosde alta ó baja, acom
pañando los títulos que lo justifi- 
quén sih cuyo requisito' no serán 
admitidas, en el término de ocho 
dias á contar desde la inserción 
del presente en el Bolotin oficial de 
la provincia, pasados los cuales sin 
verificarlo, las que se presenten 
despues serán desestimadas.

Róbládillo 7 de Mayo de 1879. 
—El Alcalde, Eduardo Giralda.— 
Él Secretario, Serafin del Arroyo.

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

Cubillas de Santa Marta..
San Pelayo.
Almenara.
Renedo. .
Muriel.

Valladolid Inip. de Garrido. Obra S.

MCD 2022-L5


